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1. Análisis Frente a lo  planteado en el  Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010 y frente 

al nivel de continuidad de las políticas frente al PND 2002 - 2006 
 

 
El Programa Presidencial Colombia Joven fue creado por el Gobierno Nacional mediante 

Decreto 822 del 8 de Mayo de 2000, como un Programa adscrito al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República,  a partir del decreto 1984 del 15 de julio de 

2006 se establece que el programa  ejercerá sus actividades bajo la supervisión de la 

Vicepresidencia. 

 

La Misión del Programa Presidencial Colombia Joven es orientar la actividad del Estado y de la 

sociedad de modo tal que se logre el mejoramiento de la situación integral de la juventud 

colombiana, para ello promueve la coordinación y concertación de todas las agencias del 

Estado y de las demás organizaciones sociales, civiles y privadas, en función del pleno 

desarrollo del Sistema Nacional de Juventud establecido en la Ley 375 de 1997 y de los 

sistemas territoriales de atención interinstitucional a la juventud, impulsa la organización y 

participación juvenil en el campo económico, tecnológico, político, social y cultural y la viabiliza 

la implementación de la Política Nacional de Juventud, cuyo objeto es el desarrollo de  

capacidades en los jóvenes que les permita asumir la vida de manera responsable y  autónoma 

en beneficio propio y de la sociedad. 

 

Este objeto se viabiliza   operativa ,  técnica y misionalmente, a través de los compromisos que 

se asumen en el Plan Nacional de Desarrollo, siendo éstos los siguientes: 

 
Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006: 

Hacia un Estado Comunitario 
 

 
Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010: 

Estado Comunitario desarrollo para todos 

 
Implementar un sistema de información juvenil 
con el apoyo de la cooperación internacional  
de las organizaciones sociales para disponer 

 
Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Juventud, coordinado por el Programa 
Presidencial Colombia Joven, en concertación 
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Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006: 

Hacia un Estado Comunitario 
 

 
Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010: 

Estado Comunitario desarrollo para todos 

de la información necesaria para la 
construcción, implementación y seguimiento 
de la política nacional de juventud y el apoyo 
a los programas para jóvenes a escala 
nacional y territorial 
 

con todas las entidades del Estado y las 
demás organizaciones sociales, civiles y 
privadas. Dicho sistema contará con un 
comité intersectorial de juventud en el cual 
existirá una representación del 
Vicepresidente, de los ministros y los 
directores de programas, consejerías y 
entidades descentralizadas que desarrollen 
programas a favor de la población joven del 
país. 
 

 
Incrementar la participación política de la 
juventud como mecanismo para lograr su 
integración social y la posibilidad de acceso a 
oportunidades para construir proyectos de 
vida que contribuyan al desarrollo económico 
y social del país. El programa de voluntariado 
juvenil, la implementación del Sistema 
Nacional de Juventud, la conformación del 
consejo nacional de juventud, la promoción y 
consolidación de los consejos de juventud y el 
apoyo a proyectos productivos son, en 
consecuencia, programas a los cuáles se 
destinará gran atención, a través de su 
fortalecimiento y promoción 
 

 
Articulación del Sistema Nacional con las 
iniciativas regionales, a través de asistencia 
técnica a las entidades territoriales en la 
formulación de políticas públicas y planes 
decenales, en cumplimiento de las funciones 
establecidas en la Ley Nacional de Juventud 
(Ley 375 de 1997) y en el fortalecimiento de 
los consejos de juventud. 
 

 
Apoyar la Vicepresidencia de la República en 
su programa de Lucha contra la Corrupción, 
mediante la vinculación a los programas de 
control social ciudadano de grupos de jóvenes 
que busca la recuperación de lo público 
 

 
Coordinará la implementación del sistema 
nacional de información sobre  situación y 
prospectiva de la Niñez y la juventud (SIJU), 
para su implementación realizará la encuesta 
nacional de juventud, el levantamiento de 
información especializada y actualizada, 
pertinente a la situación del joven en el país, y 
la inversión en política pública a favor del 
tema juvenil y articulará con el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, 
el procesamiento de información que mida los 
impactos y hagan seguimiento a las políticas 
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Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006: 

Hacia un Estado Comunitario 
 

 
Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010: 

Estado Comunitario desarrollo para todos 

de juventud, sus programas y acciones en la 
población juvenil 

 Desarrollará la estrategia nacional de 
productividad juvenil en articulación con las 
alcaldías, gobernaciones y entidades del 
orden nacional 

 

El nivel de continuidad de las políticas establecidas en ambos planes de desarrollo se ve 

reflejada fundamentalmente en los siguientes criterios: 

1. Consolidación y Fortalecimiento del Sistema Nacional de Juventud 

2. Creación y consolidación del Sistema Nacional de Información . SIJU 

3. Implementación de estrategias de asistencia técnica en el diseño y ejecución de política 

pública favorable a la participación juvenil en diferentes esferas de lo público y lo 

privado, la productividad juvenil, el control social juvenil en la inversión pública y hacia la 

creación de condiciones que permitan el mejoramiento de la calidad de vida de los 

jóvenes  del País. 

2. Relación con el documento de “Visión Colombia 2019” 

La definición de compromisos institucionales, así como la determinación del alcance y modelo 

metodológico de intervención  se dieron en plena armonía con las  apuestas del plan ”Visión 

Colombia 2019”, en cuanto a:  

1. Fomentar la vinculación de los jóvenes a las estrategias de productividad , crecimiento 

empresarial y desarrollo sostenible 

2. Promover la participación activa de los jóvenes con la creación y consolidación de una 

cultura para la convivencia, la creación de ciudades amables y la disminución de 

brechas sociales 
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3. Formar a los jóvenes y promover su participación en instancias de participación 

ciudadana y de control social que aportaran a la consolidación de una cultura ciudadana 

y a la profundización de un modelo democrático con gobiernos locales, eficientes y 

eficaces en la administración del recurso y bien público. 

4. Fomentar desde el sistema nacional de información el acceso a información 

permanente, actualizada y de pertinencia nacional y territorial, en asuntos de infancia, 

adolescencia y juventud. 

3. Adiciones a la política realizada en documentos CONPES 

De igual forma durante estos dos gobiernos se destaca la consistencia y coherencia de la 

participación del Programa en los siguientes escenarios de  formulación y/o adiciones de 

política pública  a documentos CONPES: 

1. Formulación Participativa de la Política Nacional de Juventud: Bases para el plan 

decenal de juventud 2005 – 2015. 

2. Política Salud Sexual y Reproductiva 

3. Política Nacional de prevención del consumo de SPA 

4. Ley Nacional de Emprendimiento 

5. Código de infancia 

6. Directriz de Atención a población joven en situación de desplazamiento forzado 

7. Directriz de la procuraduría delegada para la defensa de los Derechos Humanos de la 

infancia y la adolescencia y la familia. 

8. Conpes de Juventud. En proceso de revisión y validación técnica por parte del DNP 

9. Proyecto de Ley Estatutaria de Juventud 
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4. Logros Alcanzados 
4.1. En cuanto al Sistema Nacional de Juventud:  Entendido como el Conjunto de 

Procesos, orientaciones, herramientas jurídicas, recursos, planes -programas y proyectos, que 

establecen el marco jurídico, político, institucional y programático favorable a la construcción y 

consolidación de espacios de corresponsabilidad entre el Estado, la sociedad civil, la familia, las 

entidades públicas -privadas-mixtas y los jóvenes en la Garantía, cumplimiento , goce o 

restablecimiento efectivo de los derechos de los jóvenes, la ampliación de sus capacidades y de 

sus oportunidades de acceso a un desarrollo integrado y sustentable. Su objetivo es establecer 

procesos de articulación interinstitucional e intersectorial hacia la garantía, cumplimiento , goce 

efectivo y restablecimiento de los derechos humanos en la población joven del país. 

Se destacan los siguientes logros: 

a. Consolidación del alcance conceptual, operativo y programático del Sistema Nacional de 

Juventud en cada uno de los ámbitos territoriales 

b. Creación de la Comisión intersectorial con la participación de 59 entidades públicas del 

orden nacional. 

c. Creación de la Mesa Nacional de Coordinadores de Juventud 

d. Creación de la Mesa Nacional de Jóvenes Consejeros de Juventud 

e. Creación de la Mesa Interagencial en Juventud 

f. Formulación y validación de la primera versión de la Política Nacional de Juventud con la 

participación de: 8.000 jóvenes en las mesas de diálogo y futuro de los jóvenes, 1600 

personas que trabajan con y para los jóvenes, 16 organizaciones juveniles, 60 expertos 

nacionales e internacionales, 7 78 entidades o instituciones públicas y privadas. 

g. Divulgación de la primera versión de política Nacional de Juventud con 3.500 jóvenes, 

350 servidores públicos, 180 personas de la comunidad, y 28 instituciones 

h. Construcción del CONPES: Lineamientos de Política Pública de Juventud 

i. Capacitación sobre descentralización administrativa y financiera como herramienta de 

trabajo en el Programa e implementación de la política pública de juventud 

j. Documento de Reforma de la Ley de Juventud 
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k. Taller preparatorio del proceso de fortalecimiento institucional de instancias 

departamentales de juventud en la implementación de la Política Nacional de Juventud 

l. Definición concertada con instituciones públicas de una estrategia de asistencia técnica 

para la implementación de políticas de juventud 

m. Asistencia Técnica a 22 Departamentos en procesos de formulación de política pública 

de juventud y/o  plan decenal 

n. Asistencia técnica a 32 departamentos en asuntos relacionados con los jóvenes 

o. Diseño, ejecución, puesta en marcha y actualización periódica del Sistema de 

Información y prospectiva sobre infancia adolescencia y juventud SIJU. A través de: 

I. 125 indicadores sobre la situación de la infancia –adolescencia y juventud del 

país en variables como Tendencias Poblacionales, Supervivencia, Promoción de 

Vida Sana, Desarrollo – Educación y Trabajo, Protección y Conflicto Armado, 

Participación , Inversión y Calidad de Vida. 

II. Estado del Arte de las investigaciones realizadas en juventud desde el año 1985 

al 207 

III. Portafolio de planes y proyectos dirigidos a la juventud en los ámbitos nacional y 

departamental, desde el sector  público y privado. 

IV. Articulación del SIJO a los observatorios de juventud del país 

V. Implementación página del sistema: www.siju.gov.co 

VI. Participación en el proceso de evaluación a la implementación del código de 

infancia. 

p. Desarrollo de investigaciones especializadas en Juventud, en el orden de: 

I. Sistematización y publicación de los diálogos: Presente y Futuro de los Jóvenes. 
II. Estado del Arte sobre Juventud: Política de Juventud en Colombia, Balance y 

Perspectiva 
III. Diseño de metodología  y análisis del tema de juventud rural en la Política 

Nacional de Juventud 
IV. Estudio socio-jurídicos sobre juventud y protección social en temas de salud, 

empleo y pensiones 

http://www.siju.gov.co/
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V. Conceptualización  y diseño de un marco conceptual para la promoción de la 
organización y participación en el control social juvenil 

VI. Inversión y gasto social en los jóvenes 
VII. Conpes Étnico: El Sujeto étnico, entre la diversidad y la diferencia. 

VIII. Perfil y realidad de la juventud Colombiana 
IX. Balance de la acción pública en Colombia 
X. Análisis del Sistema Nacional de Juventud 

XI. Análisis de las competencias del Programa en cuanto a ejes de política pública 
de juventud, grupos de derechos, desarrollo normativo, oferta pública del orden 
nacional, estructura organizativa y funcional del SIJU. 

XII. Construcción e Implementación de la Directriz Atención a la población joven en 
situación de desplazamiento forzado 

q. Creación del sistema de Georeferenciación de la oferta pública y privada a favor de los 

jóvenes y creación del portal “Colombia es Joven” 

4.2. En Cuanto al Fomento de la Participación Social, Política y Ciudadana:  Entendida 

como el conjunto de acciones que promueven el ejercicio de la ciudadanía activa y la 

participación de los jóvenes. Se identifican los siguientes logros: 

a. Desarrollo de 28 procesos de fomento de la participación juvenil en el desarrollo del 

país, logrando los siguientes resultados:  221.000 jóvenes vinculados, 1000 instituciones 

vinculadas, 831 padres de familia, 353 docentes, 16 alianzas territoriales, 118 empresas de 

jóvenes, 345 consejos municipales de juventud ejecutando acciones de participación juvenil, 4 

subregiones de consejos municipales de juventud, Presencia en 260 municipios , en los 32 

departamentos  y en San Andrés Islas. 

b. Construcción y validación participativa de modelos de trabajo con jóvenes en temas 

como : Control Social Juvenil; Productividad –Emprendimiento y empleabilidad juvenil;  

Prevención de consumo de sustancias psicoactivas; Embarazo a temprana edad;  

Reintegración y delincuencia juvenil; Incidencia política; fortalecimiento de consejos municipales 

de juventud;  Política Pública de Juventud, Resolución Pacífica de conflictos – participación – 

género y recuperación de espacio público (Estrategia el Golombiao – El Juego de la Paz): 

Modelos de integración de servicios institucionales en educación, preservación ambiental, 
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crecimiento afectivo, deserción escolar, empleo, convivencia y prevención de la violencia 

intrafamiliar: Voluntariado Juvenil. 

4.3. En cuanto a  Derechos  y  generación de Oportunidades para los jóvenes, 

entendida como el conjunto de acciones de carácter intersectorial e interinstitucional que 

amplíen la oferta  y condiciones de acceso de los jóvenes a éstas, para la consolidación de sus 

proyectos de vida, se identifican los siguientes logros: 

a. Participación en espacios intersectoriales: Plan Nacional de acción en derechos humanos, 

plan decenal de educación, mesa reducción de la demanda de sustancias psicoactivas, 

mesas para la prevención de reintegración, mesa de comercialización, red nacional de 

emprendimiento, reglamentación del código de infancia y adolescencia, laboratorio de paz III, 

Mesa interagencial de cooperación a favor de la población joven del país, Estrategia hechos 

y derechos, Sistema nacional de atención integrada a la población joven en situación de 

desplazamiento, mesa intersectorial de adolescencia y juventud: Embarazo precoz. 

b. Inclusión de acciones de política pública a favor de los jóvenes en: Pacto Nacional por la 

juventud, prevención del reclutamiento y utilización de niños, niñas y adolescentes por 

grupos organizados al margen de la ley, prevención de la delincuencia juvenil, plan nacional 

de reducción de la demanda de drogas, formulación del conpes en delincuencia juvenil, 

política distrital para el turismo juvenil. 

c. Implementación de la estrategia de apoyo a procesos innovadores en el trabajo con jóvenes, 

bajo la figura de subsidios locales con el apoyo de GTZ 

d. Diseño y ejecución del fondo virtual de información y gestión de iniciativas de voluntariado 

e. Fortalecimiento de los Consejos Municipales de Juventud 

5. Sostenibilidad de los logros alcanzados 
 

Son estrategias necesarias para la sostenibilidad de los logros alcanzados: 

1. Fortalecer el sistema nacional de juventud en los diferentes ámbitos territoriales, en cada 

una de sus instancias. 
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2. Consolidar el Sistema Nacional de Información y el Sistema Nacional de Monitoreo y 

Evaluación de política pública a favor de los jóvenes 

3. Implementar el CONPES de Juventud:  

4. Aprobar la Ley Estatutaria de Juventud 

5. Fortalecer la capacidad técnica y de respuesta a nivel territorial del Programa 

Presidencial Colombia Joven 

6. Garantizar desde el nivel nacional que las entidades territoriales establezcan 

presupuestos de inversión diferenciados para la población joven , en armonía con los 

compromisos establecidos en el  Plan Nacional de Desarrollo y en sus Planes de 

Desarrollo departamental y municipal 

 

6. Costos Asociados 
 

Año Recursos Asignados Recursos Ejecutados 
Porcentaje 
Ejecutado.

2002 $2.500.000.000.oo $2.500.000.000.oo 100% 

2003 $1.445.000.000.oo $1.445.000.000.oo 100% 

2004 $825.000.000.oo $825.000.000.oo 100% 

2005 $825.000.000.oo $825.000.000.oo 100% 

2006 $400.000.000.oo $400.000.000.oo 100% 

2007 $417.000.000.oo $417.000.000.oo 100% 

2008 $865.972.855.oo $865.972.855.oo 100% 

2009 $623.900.993.00 $592.705.943,oo 94.9% 

2010 $600.000.000.oo $142.249.575,oo 24% 

Total $14.199.585.765 14.057.336.190.oo 98.9% 

 
7. Acciones que quedan pendientes 

a. La consolidación del Sistema Nacional de  Juventud en los ámbitos territoriales 
b. La socialización e implementación del CONPES de Juventud 
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c. La Articulación de los diferentes sistemas de información al Sistema Nacional de 

Información en Juventud 
d. Formación y consolidación de capital humano, social e institucional en las entidades 

territoriales 
e. La construcción e implementación del índice de desarrollo juvenil  
f. La realización de la Encuesta Nacional de Juventud 

 

8. Lecciones y recomendaciones para el próximo gobierno 
 

a. Es necesario aprovechar el tiempo que queda del bono demográfico, garantizando 

condiciones políticas, técnicas y financieras para que los jóvenes accedan al pleno goce de 

sus derechos y se constituyan en el capital humano calificado que  afronte los desafíos del 

país en los siguientes 20 años, en cuanto a crecimiento y desarrollo sostenible del país, de 

lo contrario tendríamos que enfrentar una población adulta y de tercera edad dependiente 

del Estado que aumente los pasivos del mismo y sin posibilidades reales desarrollo para la 

infancia 

b. Garantizar que la Cooperación Internacional si va a invertir en las entidades territoriales, 

ésta inversión se realice en el marco de un proceso de fortalecimiento de la 

institucionalidad que coordine el sistema nacional de juventud y del sistema en sí mismo, 

de tal forma que no se generen procesos que vayan en detrimento de las instancias 

gubernamentales. 

c. Es necesario garantizar que los asuntos de la juventud  no sean asumidos de manera 

transversal en las políticas públicas dado que no permiten el establecimiento de líneas 

claras de inversión social y de medición del impacto logrado en la población 

d. Es necesario fortalecer técnica y  financieramente la institucionalidad del orden nacional 

para la consolidación del sistema nacional de juventud, y los sistemas de información, y de 

monitoreo y evaluación de la inversión pública a favor de los jóvenes 


